
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2019 00252 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada por la 

parte ejecutante1 cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho 

DECRETA: 

 

1.- El EMBARGO de la cuota parte de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria 50C-1335271; 50N-20395369 y 50N-20395370 denunciados 

como de propiedad del señor Carlos Gustavo Velásquez Hernández. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- El EMBARGO del vehículo denunciado como de propiedad del ejecutado 

Carlos Gustavo Velásquez Hernández de placas RHZ-040. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Secretaría de Movilidad respectiva, para que proceda 

a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido vehículo. Una 

vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

3.- El EMBARGO del derecho de cuota que tenga la ejecutada Proyectos y 

Estudios de Ingeniería Proyesing S.A.S., sobre los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria 040-566700; 040-566701; 040-566711; 040-566719; 040-

566714; 040-566723; 040-566721; y 040-566698. En consecuencia, comuníquese 

la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez 

inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

De conformidad con el inciso 2º del art. 599 ibídem, y con el fin de no hacer 

más gravosa la situación de la parte ejecutada, se limita el decreto de otras medidas 

cautelares hasta tanto no se acredite la efectividad de las anteriores. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 25 de agosto de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.055 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

                                                           
1 Fl. 2 archivo digital “03Cuaderno2”.  
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2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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